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ARTÍCULO DE O FICIO .
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Gober

nadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

Be igual beneficio disfrutan SS. A A. los Serenísi
m o s  Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
y  DEL DESPACHO DE LA G U E R R A .

El brigadier D. M artin José Iria rte , v irey en cargos de N a
varra, dice á este M in isterio , según parte del gobernador m i
litar de Lárraga, D. Feliz C u ita rte , que habiendo sabido este 
gefe el día 27 de Junio que en el pueblo de M iranda de A rga 
v sus inmedi ac iones  vagaba una partida de facciosos, dispuso 
que el alférez D. Juan  Porlier, del regimiento caballería de 
Borhon^ saliera en aquella dirección con 19 caballos para per
seguir á los rebeldes; siendo el resultado de su expedición hacer 
10 prisioneros y  rescatar una porción de caballerías cargadas 
de comestibles y  efectos.

El brigadier 2.° cabo de Aragón D. Félix Carrera con fe
cha 10 del actual d ice , refiriéndose á comunicación del 8 del 
coronel gefe de la brigada de reserva del ejército del centro, 
que se habían presentado al subteniente del 2.° batallón de fu
sileros de Aragón D. Juan  Gómez ocho facciosos y  de ellos 
cinco con armas, pertenecientes á la gavilla del Pros de Eró
les, añadiendo dicho gefe tiene esperanzas de que se pasen mu
chos mas de dicha facción.

El mismo brigadier segundo cabo con fecha del 11 del mis
mo manifiesta, según parte del dia anterior del gobernador de 
A lcañiz, que el cabecilla Serrador estaba preso en Cantavieja; 
que el coronel gefe de la brigada móvil se d irig ía  desde A lm u- 
nia hacia Calatayud con el objeto de proteger la entrada del 
convoy de presentados: que el gefe de la brigada de reserva 
manifestaba en comunicación del 7 desde Alcampel que sabia 
á no dudar que las facciones del principado sufren escaseces que 
aumentan el desaliento que les causaron los últimos sucesos; por 
lo que muchos se van á sus casas.

El general en gefe del ejército del centro D. Marcelino 
Ora a desde su cuartel general de Jérica con fecha l i  del ac
tual dice: que según parte del comandante de la partida de So- 
neja, el Pretendiente pasaba aquella mañana el rio Blanco, por 
el camino de Calderona , al parecer hacia L ir ia : que estas no
ticias no le han sido confirmadas por un confidente que ha 
mandado á observar á D. Carlos: qne de todo da conocimien
to al general Buerens manifestándole que los rebeldes no han 
pronunciado su movimiento, que puede ser en la dirección de 
L iria , dejando á Valencia sobre su izquierda , pasar el Jucar y  
seguir hacia M urcia: que en el primer caso se d irig ir ía  á Mo
y a , donde Buerens podrá reunírsele, y  en el segundo marchará 
al Jucar para seguir su fia neo derecho y  obrar según las cir
cunstancias.

El general en gefe del ejército del Norte, conde de L ucha- 
ña , desde su cuartel general de L ir ia  con fecha i 2 del actual 
dice: que habiendo sabido que el general Buerens había llegado 
á Teruel, y que el Pretendiente se habia dirigido hácia la pro
vincia de Castellón de la P lan a , ha creído preferente trasla
darse desde aquel punto á Deza y  á Cetina donde llegaría el I 4 , 
que no marchar á C alatayud : que de este modo se aproxima 
mas á la cap ita l, y  se halla en disposición de reunirse á las 
h’opas de Buerens por una dirección mas corta.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y  D EL DESPACHO DE L A  GOBERNACION.

El gefe político de Castellón dice con fecha 10 del corrien
te Julio que el 6 pernoctó el Pretendiente en Cabanes, y  el 7 
en V illareal, dejando al pie de la sierra la facción de Forca— 
dell, la del Serrador, y  un batallón de Cabrera , quedando blo
queado Castellón. El 8 antes de amanecer principió el fuego, y  
fue contestado por los defensoresi con un ardor que inspiró la 
mayor confianza. M ientras duraba se adelantaban las obras de 
la segunda línea con la prontitud que exigía la necesidad. Tan
to en estas obras,.corno en la línea exterior, hubo mucho que 
admirar. Si el Pretendiente se empeña en atacar á Castellón, 
pierde todas sus fuerzas, y  no consigue entrar, pues la reso
lución de defenderse hasta el último trance se hacia mas impo
nente cada momento, según que la aproximación del peligro 
daba lugar á que se manifestasen el valor y  los esfuerzos de los 
defensores. Las obras de fortificación llegaban hasta dentro de 
as calles, las que cortadas por diferentes puntos con zanjas y  

parapetos, ofrecíanla vista de un campo atrincherado. Una com
pañía que salió de la plaza hizo retirar en desorden un bata

llón de facciosos, y  suspendieron el fuego, 110 haciendo otra 
cosa durante el dia que disparar algunos tiros desde las casas 
xle campo , sin poderse aproximar m ucho, pues se echó el agua 
á los campos inmediatos á la línea, embarazándoles el paso por 
la parte de la Huerta que era la mas débil.

Por la noche se retiraron al campamento de Boriol, y  entre 
ocho y  nueve de la mañana siguiente marcharon á Villareal. 
desde donde en la madrugada habia salido el Pretendiente para 
Nules con las fuerzas que le quedan de las que sacó de Navarra, 
las que forman el cuerpo del centro, del que nunca se separa, 
Se le ha reducido al estado ridículo de un fugitivo que hace 
de Bey. El pueblo ha conocido lo que v a le , y  en lo sucesivo 
no habrá peligro que no desprecie. La escena concluyó publi
cándose la Constitución, concurriendo los guerreros cubiertoj 
de polvo y  de sudor, cuyo acto entusiasmó de una manera in 
decible. El general Oráa se hallaba el 7 en Segorbe, el corone 
Sánchez con su brigada en M urviedro, y Borso con la suya er 
Vinaroz.

El administrador de correos de Castellón en la misma fech; 
comunica al de Valencia, que fueron desalojados los facciosos de 
convento de capuchinos abandonando los ranchos, y  dejande 
dos ó tres muertos, llevándose algunos heridos. Se pasaron do: 
facciosos, y  el dia 10 cuatro m as, y  dicen que el Pretendientí 
se d irige á M adrid.

Con fecha 11 del actual Ju lio  dice el gefe político de V a
lencia que la facción, desanimada en extremo , y  escasa de tod; 
clase de provisiones, permanece en los pueblos de Cuart de le: 
V alls , Cuartell y  Almenara , á una hora de distancia de M ur
viedro : que el espíritu de los pueblos se halla en el mejor senti
do , pudiendo decir que hasta hacen burla del Pretendiente lla 
mándole por do quiera que pasa: Quin R ey  tan p ob r e t.

En Valencia se han hecho cuantiosos acopios de todo k 
necesario. Reina un orden y  entusiasmo sin ig u a l , y  asegura 
que si los enemigos osaran atacar la ciudad, pagarían muy ca 
ra su temeridad.

A últim a hora ha sabido que Cabrera con parte de las fuer
zas ha adelantado por la carretera Real de Murviedro hácia V a
lencia, hallándose las avanzadas á una legua de distancia.

El gefe político de Teruel en 11 del corriente participa, que 
el general Oráa habia salido el dia anterior de aquella capital, 
avanzando el 1 1  hasta Segorbe con Nogueras y  sus tropas. E 
general Buerens entró en Teruel dicho dia 11 con su columna, 
donde dejó 5 batallones con alguna caballería para acudir adon
de convenga, afirmándose que se aproximarán otras fuerzas que 
bajan con el conde de Luchana , que se cree cerca de Calata
yud. Que en Cantavieja se manifestaba un descontento de car
listas y  paisanos contra el titulado gobernador O caliagallan , y 
bastante desunión entre los aragoneses y  catalanes. El vierne¿ 
7 entraron presos en aquel fuerte el cabecilla Serrador y  su pla
na mayor, asegurándose era por haber negado la obediencia á 
Cabrera.

En 10 de Ju lio  da parte el gefe político de Ciudad Real de 
que el dia 8  se aproxime la facción, al mando de Peco, á la 
v illa de M iguel T u rra , pidiendo 20$ rs. por medio de un ofi
c io ; y  habiéndolo despreciado, dispararon algunos tiros, que 
fueron contestados, sin resultados por ambas partes.

El de Pontevedra dice en 8  de J u l io , que en los dias 2 y  
5  sufrieron la pena de la ley en la cabeza del partido judicial de 
Lalin los rebeldes Cajide, Saavedra y  otros dos facciosos mas, 
indultados antes, por ingratos á esta gracia , de que abusaron, 
tramando nuevos planes revolucionarios. Este ejemplar ha pro
ducido un bello fru to , conteniendo á sus cómplices secretos.

PARTE NO OFICIAL.

N OTICIA S E X T R A N G E R A S .

IN G LATERRA.

Londres 2 d e  Ju lio .
No hubo bolsa por ser domingo.

Se lee lo siguiente en el Times acerca del testamento del 
difunto Rey.

El testamento de S. M. no se ha abierto todavía. Se sabe 
jue el Rey habia hecho una imposición vitalic ia m uy conside
rable; pero se ignora aun de qué manera ha dispuesto de la 
:antidad impuesta. Sus albaceas testamentarios lo saben ó lo sa
brán sin duda m uy pronto; mas 110 se tiene una noticia exacta 
le los nombres de estos. El palacio de Brighton era propiedad 
particular de Jorge i v , y  habia sido legado al difunto Rey con 
a condición de que él se encargaría del pago de todas' las deu- 
las y  de las pensiones de las personas dependientes de Brighton.

Se duda si según estas condiciones este fue un legado á título 
oneroso, mas bien que una adquisición lucrativa. Nada se sabe 
de las disposiciones del R.ey relativamente á esta propiedad. Los 
habitantes de Windsor están muy deseosos de saber si habrá 
sido legada á la Reina V ictoria; y  á pesar de su lealtad hácia 
su Soberano, no se puede dudar que no sabrían con gusto que 
la joven Reina ha sido privada de esta porción de la herencia 
de su tio. No son insensibles á la ventaja que resulta á W ind 
sor de la presencia de la corte en el palacio de esta ciudad, y  
por consiguiente recibirían con placer la noticia de que no se 
trasferirá á Brighton la residencia de la corte.

Lo que principalmente dispone el b i l í , cuyo objeto es pro
veer al Gobierno del pais en el caso de que el heredero de la 
corona se hallare en pais extrangero en el momento en que la 
Reina actual falleciera, es lo siguiente:

Los funcionarios, arzobispo de Cantorbery, el lor canci
ller , guarda del gran sello; el lord gran tesorero, el presidente 
del Consejo privado, el guardasello privado, el gran almirante 
del Reino unido y  el presidente del tribunal del banco de la 
Reina quedarán desde la muerte de S. M. y  hasta la vuelta 
del heredero revestidos de todos los poderes que este es llamado 
á ejercer. Estos dignatarios tomarán el título de lord-jueces 
(.Lords justices) del reino.

El sucesor al trono tiene el derecho de nombrar durante la 
vida de S. M. las personas que quiera, pero cuyo número 110 
pase de 17 , para agregados á los lord-jueces del reino; y  po
drá revocar los nombramientos que hubiese hecho, y  conceder
los á otros individuos.

Los lord-jueces del reino no podrán ni disolver el Parla
mento ya reunido ó que va á reunirse, ni sancionar ley algu
na adoptada por las Cámaras. Antes de entrar en el desempe
ña de sus funciones prestarán juramento de fidelidad al nuevo 
Soberano, (iCourier.)

Se dice que S. M. la Reina va á instituir una nueva orden 
de mérito (no perteneciendo ya la de los Guelfos sino á lia  11110-  
v er.) Esta orden se conferirá desde luego á todos los oficiales 
que asistieron á la batalla de Vitoria para señalar la circuns
tancia de la exaltación de la Reina Victoria al trono en el dia 
aniversariode aquel glorioso triunfo, el mas importante por sus 
resultados, después de la jornada de W aterloo, y  para tributar 
un justo homenaje á los servicios hechos por el ejército ingles 
en la guerra de la Península, y demasiado desconocidos ú ol
vidados por mucho tiempo. (M orning-P ost .)

W indsor 50 de Junio. La salud de la Reina viuda se resta
blece insensiblemente. Ayer se paseó S. M. algunos instante., en 
el parque de W indsor, por consejo del médico. Estaba acompa
ñada de ladi Erol y  de un gentilhombre de Cámara. Tuvo en 
su regazo al hijo del lord y  de ladi Falkland, nieto del Rey 
Guillermo iv , y  S. M, manifiesta el mismo cariño hácia todos 
los individuos de la fam ilia Fitz-Clarence. (Times,)

La declaración que hizo el duque de W ellington en ía 
Cámara a lta , debe hacer que conciban los irlandeses la espe
ranza de que la pairía será mas justa con ellos en la próxima 
legislatura que lo que ha sido hasta ahora. (Morning Chronicle.)

FRANCIA.

Paris  4 d e Ju lio.
Bolsa d e hoy. Cinco por 100 consolidados, último cambio, 

110 fr. 20 c.: id. 5 por 100 , 7 9, 15: fondos españoles , deuda ; 
activa, 25 tres cuartos: pasiva, 5 y  medio: diferida sin ínte
res, 8 : empréstito portugués al 5 por 100, 27 y  medio.

La gabarra la L ionne , capitán Lauw de Clapernoux, pro
cedente de Argel, ha llegado á Tolon el dia 1.° del corriente.

El vapor Spinx, capitán de Marqué, ha salido de Tolon pa
ra Argel el 2.

La corbeta VHeroine, mandada por Mr. Cecine, ha salido 
de Brest para el Brasil el dia 1.° de este mes. ^

Se dice que va un literato enviado a España por el Go
bierno, con el objeto de comprar por cuenta de este los manus
critos preciosos y  ediciones raras que actualmente se pueden lo
grar fácilmente mediante la supresión de los conventos y  dis
persión de sus bibliotecas. Se sabe que encerraban obias de mu
cho mérito, y  sobre todo manuscritos árabes  ̂o del tiempo de su 
dominación en España. Esta sera una misión muy ú til pata 
las ciencias.

Se acaba de grabar en Londres-un retrato m uy parecido 
de la nueva Reina de Inglaterra, copiado de un cuadro de 
Mr. L añe, miembro de la academia Real. Este grabado, que se 
encuentra en casa de casi todos los grandes comerciantes de es
tampas de Londres, no ha llegado todavía á Paris.

Sir Roberto Peel, uno de los gefes del torysmo moderado, 
se halla en este momento muy enfernio en Londres. Seria una



gra» perdida para el partido la falta de esté hábil estadistab
(J. d e  París.)

El conde de Loewenhjelrn, ministro de Suecia y  de Norue
ga en París, ha salido hoy para Ems (Nassau), en donde encon
trará á S. A. R. el Príncipe Oscar* Mr. de Loewenhjelrn vol
verá á Stoekholmo.

Estos dias han corrido voces en el ministerio de Negocios 
extrangeros asegurando que Mr. de Loewenhjelrn , que merecía 
una gran reputación de hombre de sociedad en nuestras reunio
nes diplomáticas *, habia sido nombrado para Ministro de Ne
gocios extrangeros en Stoekholmo en reemplazo de Mr. de Wet* 
terstedt. ________

En los salones de la presidencia de la Cámara de Diputados 
se deci^ que la expedición de Constantina iba á verificarse des
pués de hecha la última intimación á Achmet-Bey.

Un pleito pendiente en la actualidad ante el tribunal de 
primera instancia entre Mr. Scribe y  su editor Mr. Barba ha 
manifestado una progresión siempre ascendente en el precio de 
las obras de este ingenioso autor. En la época de 1812, que fue 
la de los ensayos dramáticos de Mr. Scribe, su primer obra se 
Compro en 100 francos; en 1815 La e s cu e la  d e  la a ld e a  se pa
gó 150 id .; El c o n d e  Ory  se vendió el año de 1818 en 200 
francos. Un p a s e o  d B ed lam  se compró en 400 id. En el año 
de 1822 se pagó la P a l e r ía  4500 francos; en 1826 la N iev e  
700 francos; en 1855 B er trand  et  Ratón costó 4500 francos, 
y  en 1855 Una pasión s e c r e t a  2090 francos.

Mr. Prosper Dumont, inspector especial de instrucción 
primaria , acaba de salir para Suiza con encargo del Ministro 
de instrucción pública de reunir documentos acerca del estado 
de enseñanza en el país.

En Roma se ha hablado mucho de una quimera originada 
entré los partidarios de D. Miguel y ios de Doña María. La 
policía ha ordenado una severa providencia para evitar que se 
renueven desordenes semejantes muy vituperados por los mo
derados del partido.

Se hace en los Estados Unidos un comercio muy particular, 
eual es el de mugeres; y  sobre este punto dice una Gaceta de 
New-York lo siguiente: Hace unos cuantos dias que ha pasa
do por Northampton, én el Massachussetts, un furgón carga
do de muchachas, con dirección á Chicago, en el Oeste, de 
donde se hacen grandes pedidos, y  tío duda que esta remesa 
encontrará inmediato despacho. (La Paix.)

El Sultán acaba de elegir al embajador turco en Viena, Fe- 
rik-Ahmed bajá, para ir á cumplimentar al Emperador de 
Rusia en el campamento de Voscenenk. Esta deferencia del Sul
tán hacia su vecino ha sido considerada como prueba del ter
ror que inspiran en Constantinopla las solemnidades militares, 
y  sobre todo las evoluciones de la escuadra rusa que van á ve
rificarse en el mar Negro. Los proyectos de guerra relativos á 
Circasia y  Abasia tienen alguna parte en los terrores que se 
resuelven en cumplimientos diplomáticos. (J. d e  París.)

Lord Durham, si se ha de dar crédito á cartas particulares 
de Londres , habla con entusiasmo del R.ey de Suecia y  del re
cibimiento que le hizo. Este hecho no carece de importancia, 
cuando se imaginan designios de parte de las Potencias absolu
tistas contra el hijo de aquel á quien nuestros periódicos legi- 
timistas llaman solamente Bernardotte , de la misma manera que 
llaman duque de Martres al Príncipe Real. (M es s a g e r .)

El Rey de los belgas, que ha llegado ayer á N eu illy , debe 
permanecer aquí algunos dias. (Journa l d e  París.)

El duque de Broglie, procedente de Paris, ha llegado el 50 
de Junio á Lous-le-Saunier , de donde ha salido el 30 directa
mente para Suiza. (Id.)

Una carta de Francfort de 26 de Junio, publicada por la 
Gaceta d e  A ugsburgo , dice que según rumores que corrían en 
aquella ciudad, ha propuesto á la Dieta germánica una gran 
Potencia una amnistía general para todos los condenados y  acu
lados por delitos políticos en Alemania. (Id.)

Del Correo d e  los Estados Unidos sacamos el extracto 
«iguiente:

«Todos los periódicos han anunciado la llegada á los Es
tados Unidos del príncipe Luis Napoleón Bonaparté, después 
de cuatro meses de prisión á bordo de la fragata francesa la 
A ndróm eda ,

«Desde su llegada ha sido el príncipe Luis objeto del ín
teres y  consideración de las personas mas distinguidas de la 
ciudad de Nueya-Yorck, y  su mérito, sus sentimientos y  su 
afabilidad han justificado la alta idea que de él se habia con
cebido. Sobre esto opinaríamos que no podrían ser tachados de 
parcialidad, y  con franqueza nos hemos explicado sobre la ino
portunidad de las escenas de Strasburgo; pero nosotros, lo mis
mo que todos los franceses, no podemos mirar con indiferen
cia los desaciertos de un joven que se distingue con tan gran 
hombre. (Le Siec le .)

El pueblo ginebrino ha celebrado el 29 de Junio con una 
función pública el aniversario del nacimiento de J . J . Rousseau. 
Sin tomar en ella la autoridad una parte directa, ha puesto á 
disposición de los directores de la función artillería para las 
salvas y un local espacioso para el banquete. Se ha mejorado 
mucho la opinión en Ginebra desde la época en que los reac
cionarios de la restauración hicieron derribar el antiguo mo
numento de Rousseau, y  quitar el nombre de este ilustre ciu
dadano á la calle que lo habia recibido en 1795. Pocos dias an
tes de la función se habia colocado sobre su pedestal formado 
de granito de los Alpes la estátua de bronce de Juan Jacobo, obra 
maestra del escultor Pradier. El islote sobre que se halla erigi
do este monumento fue convertido hace tres años en paseo pú
blico , y  tiene hoy el nombre de isla Rousseau. ( Le S i e c l e . )

Se dice que María Reine, natural de GoindorfT, directora 
que fue del periódico la M uger l i b r e , se precipitó en el Sena 
el jueves 29 de Junio próximo. Ayer se encontró su cadáver e n  
las aguas que bañan el puente de Tournelles. Las exequias se 
han celebrado esta mañana.

Se atribuye este acto de desesperación á desgracias de fami
lia. (J . d e s  Debáis.)

Escriben de Marsella con fécha 29 de Junio lo siguiente:
El colegio de abogados dió antier un banquete á Mr. Du- 

pin. Presidió á esta reunión la mayor cordialidad. Un brindis 
á Mr. Dupin proporcionó al decano la ocasión de manifestar 
á este célebre abogado todos los sentimientos de estimación que 
inspiran en el foro de Marsella su talento y su noble carácter. 
Mr. Dupin exprésó con toda la efusión de su corazón cuánto 
le afectaban las muestras de confraternidad que habia recibi
do en esta ciudad. Se brindó después por el colegio de Paris. 
Mr. W o llis , redactor de la G aceta  d e  los tr ibunales  , contes
tó con mucho talento; consideró la estrecha confraternidad 
que une todos los colegios de Francia como una de las circuns
tancias que honran mas el carácter de abogado, y  expresó cuán 
dichoso seria en llevar su expresión ai colegio de Paris. La 
reunión, que habia comenzado por una partida de pesca, se 
prolongó hasta muy entrada la noche. (T em ps . )

Sir Grenville Temple, baronet y  mayor en el ejército in
glés, debe salir en breve para Gibraltar y  dirigirse desde alli a 
la costa de Africa, en donde piensa dedicarse á investigacio
nes sobre antigüedades en los mismos sitios en que floreció al
gún día la ciudad de Cartago. El mayor ha tenido del bey de 
Túnez la cesión del terreno , y  trata de emplear árabes en ha
cer excavaciones. (J. d e  París.)

El barón Mechin , prefecto del Norte, acaba de regalar á 
la biblioteca pública de Douai un ejemplar de las Sátiras de 
Juvenal. Esta obra notable, y  cuyas ediciones se habían con
sumido hace años, ha colocado á su autor en  la primera cate
goría de los escritores de nuestra época.

Escriben de la Haya con fecha 28 de Juaio  lo siguiente:
Ayer llegó á esta ciudad el general mayor Yerveer, quien 

vuelve de un viage de gran importancia bajo muchos aspectos 
que ha hecho á la costa occidental y lo interior del Africa. 
Tiene en su compañía dos africanos jóvenes, que son el hijo y  
el nieto del Monarca reinante Ashanty, que vienen á educarse 
á esta bajo la vigilancia del Gobierno. (La Paix.)

ESPAÑA,

Vitoria  10 d e  J u l i o .

Habiendo destinado el Sr. comandante general interinó, 
ejerciendo funciones de gefe político, de acuerdo con el ayun
tamiento el dia de ayer para la publicación de la ley funda
mental del Estado, se verificó este acto solemne entre diez y  on
ce de la mañana con una brillantez extraordinaria en la plaza 
nuevamente titulada de la Constitución.

Todas las autoridades civiles y m ilitares, las de la Hacien
da nacional, la eclesiástica, sus respectivos subalternos, una lu
cidísima oficialidad, personas constituidas en dignidad , y  otros 
muchos concurrentes de distinción, formaron la numerosa co
mitiva , que presidida por el Sr. comandante general, y  acom
pañada del Excmo. Sr. vizconde Das Antas, salió dádas las 
diez desde las salas consistoriales por la calle de S. Francisco 
cruzando por la plaza de Occidente á entrar por la puerta de 
Castilla en la de la Constitución , en donde estaba levantado jun
to á la casa de ciudad un espacioso tablado destinado á la pu
blicación con el gracioso adorno que pudo inspirar el buen 
gusto y  la importancia de la celebridad.

El aire marcial de los defensores del trono y de la patria 
que cerraban la carrera en toda su extensión, la guarnición y 
M ilicia nacional distribuidas en el mejor orden de servicio, las 
hermosas colgaduras con que los habitantes se esmeraron en 
adornar sus casas, el tañido general de campanas, el grave ex- 
truendo del cañón, el tono melódico de las músicas que seguían 
á la comitiva, y  estaban oportunamente distribuidas en los 
cuatro ángulos de la plaza, y  el júbilo y  aclamaciones del nu
meroso gentío que llenaba el espacio, todo concurría á engran
decer las ideas de la felicidad que el pueblo español espera de 
esta obra de la sabiduría nacional, de este pacto de unión, de 
esta base sólida del trono de Isabel destinado á ser grande co
mo la nación que se rige bajo de tan lisonjeros auspicios.

El nuevo Código, conducido por el Sr. procurador síndico 
general de la ciudad sobre una preciosa bandeja, y  trasladado 
por el Sr. comandante general á las manos del secretario de 
ayuntamiento, fue leido en alta voz: y  dados por el Sr. coman
dante general los vivas á la nueva ley, Reina Isabel 11 y su au
gusta madre la Reina Gobernadora , y contestados con general 
aplauso, volvió todo el acompañamiento por el mismo camino 
á la casa consistorial , en donde'se despidieron, penetrados to
dos de las profundas emociones que inspiran siempre actos de 
tanto ínteres y  trascendencia.

Los recuerdos de alianza y  sincera armonía que produjo la 
presencia del ínclito general de la división auxiliar portuguesa, 
convidado á esta solemnidad ; la brillante oficialidad que le 
acompañaba en el mismo concepto, y  el ínteres que manifesta
ban los alegres semblantes de los muchos espectadores de aque
lla nación am iga, contribuyeron á dar un nuevo esmalte á esta 
festividad.

La premura del tiempo no ha permitido recoger todos los 
pormenores que hicieron tan grato y tan plausible este dia me
morable, debiéndonos limitar por ahora á decir que 110 hubo 
en él un instante en que el regocijo público no se alimentase 
con mútuas satisfacciones y  con todos los entretenimientos y 
diversiones propias del pais. Músicas continuas, novillos, fue
gos artificiales de delicado trabajo, marchas, tamboril, ilumi
nación general, baile público en el teatro por toda la noche, y 
cuanto mas pudo sugerir el deseo de embellecer un dia tan grato, 
tocio se puso en obra, habiendo procedido de perfecto acuerdo 
el Sr. comandante general, la diputación y  el ayuntamiento, 
y  habiendo dado un nuevo testimonio de su buen gusto el se
ñor alcalde marques de Arabaca, que ha corrido con el cuida
do de los preparativos, y ha sabido llenar cumplidamente to
dos los deseos. Este dia célebre ha tenido en esta ciudad la feliz

coincidencia de dar uii nuevo nombre á dos calles de las cou*. 
truidas en los años anteriores á la guerra , titulándose la una 
de la Constitución, y la otra del Prado, cuyas inscripciones, 
cubiertas hasta el momento se pusieron á la Vista pública en 
fel acto mismo de verificarse la promulgación. (B. d e  Alava.)

Castellón d e  la P lana  11 d e  Ju l io .
El 6 á las dos de la tarde parecieron á la vista de aquella 

capital las tropas del Pretendiente, y  por ía noche formaliza
ron el bloqueo : el vecindario se puso en defensa sin abandonar 
los trabajos de la fortificación, obedeciendo ciegamente las dis
posiciones de las autoridades, y  dando ejemplos de fidelidad 
valor y  desinterés dignos de un pueblo tan heroico, frustran
do con su vigilancia las tentativas de los enemigos, que aban^ 
donaron el campo el 9 al medio dia , con la persuasión qUe 
Castellón sabrá imitar el ejemplo de Nurnancia antes que rea- ■ 
dirse á sus enemigos. Los habitantes de los arrabales se retira
ron á la ciudad á mendigar un asilo, abandonando sus casas 
para entregarlas á las llamas si la defensa lo ex ig ía ; y  al ver 
libre la campiña , han tenido la satisfacción de saber el des
aliento que hay entre los rebeldes, la poca confianza que tiene 
el Pretendiente en su escogido ejército, y  que á otro golpe se
guramente se concluye la campaña. Se han presentado y vaa 
presentándose algunos navarros.

M ad r id  14 d e  Ju l io .

COr TES.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR SANCHO.

Sesión d e l  día  14 d e  Ju l io .
r e s u m e n . Se com un ica  á las Cortes e l  nombramiento  

D. Agustín Arrnendariz p a ra  Subsecre ta r io  d e l  ministerio 
d e  la Gobernación.—Discusión d e  las ad ic ion es  a l  p r o y e c to  
sobre  ap li ca c ión  d e l  diezmo d e l  p r e s e n t e  ailo.zz Proposición 
d e  los Sr es. Vadillo  , M aten y  o tro s  sobre  la ex tra c c ión  de 
a lgunos cu ad ro s  d e  la a ca d em ia  d e  Cádiz.—Continúa la dis
cusión d e l  p r o y e c t o  sobre supresión  d e l  d i ezm o , quedando 
p en d i en t e  en  e l  art. 10.

Se ab rió  á  las doce  y  c u a r t o ,  y  le i d a  el ac ta  a n t e r io r  quedó  apro 
bada.

Las  Cortes  qu ed a ron  en ter ad as  de un oficio del Sr. S e c r e ta r io  de la 
G o b e rn a c ió n  ponie ndo  en su n o tic ia  hab erse  serv ido  S» M. n o m b r ar  pa
ra S u b se c re t ar io  del re fer ido  m in is te r io  al Sr. D. A g u s t ín  A rm en d ar iz .

Se puso  á dis cusió n el d ic t á m e n  de la  co m is ió n  sobre  las adiciones 
al p r o y e c t o  de l e y  sobre d is tr ib u ción  de l  d ie z m o  en  e s te  año.

Se le y ó  la p r im e ra  adició n  que d i c e :
1 . a La  del Sr. García  B la n c o  para que al art* 3.0 se añadan estas pa

l a b r a s : í? y  las dem as  corporacio nes  ó pers onas  que h a y a n  te n id o  parte 
h asta  ahora  en los d ie z m o s ” ; cree  la com is ión  qu e  p uede  a d m i t i r s e ,  y 
el a r t .  3 .0 qu ed ará  redacta do en estos térm in os:  ’

3 . 0 Las ju n tas  dio cesanas guardando la debid a  p r o p o r c i ó n ,  distr i
buirán  el a c e rv o  to t a l  del m edio  d ie z m o  e n tr e  los in d iv id u os  del clero, 
fáb ric as  de las ig l e s i a s ,  p a rt íc ip e s  l e g o s ,  y  a d e m a s  c o rp o ra c io n e s  ó p er
sonas ec le s iá st ica s  que h a y a n  tenid o  p art e  hasta ah o ra  en los  d ie zm os”  
tom ando por base & c .  Se aprobó sin d iscusió n  a lgun a.

2 . a T a m b ié n  cree  la co m is ió n  c o n v e n ie n t e  la segunda ad ic ión  p r e 
senta da a y e r  por  el m ism o Sr. García B lan co  al ar t.  4 . 0 , y  que después 
de  las palabras 55 uno de los p art íc ip es  le g o s”  se podrá n añadir e s t a s :  „ y 
otro  por las demas  corporacio nes  y personas q u e  h a y a n  de t e n e r  p^rú  
en el d i e z m o .”  Se aprobó  sin d is cusió n. '

3 .a De las otras dos adic iones presentadas  h o y  por  el m is m o  Sr. Di
p u t a d o ,  la una es d ir ig id a  á que los p art íc ip es  legos  solo  perciban la 
cu o t a  proporcio na l que les  corresponda atendid a la reb a ja  que sufren los 
M . R .  a r z o b i s p o s , obispos & c . ; y la c o m i s i ó n ,  t e n ie n d o  p resente  por 
una parte  que los d erec ho s  de los part íc ip es  legos  son de d is t inta  natu
ra le za  , y  por  o tra  qu e  solo  se t r a t a  en esta  le y  de una « distr ibución 
p r o v is io n a l”  m ien tras  no se fijan d e f in i t iv a m e n t e  los derechos  de cada 
uno de los que  p e rc ib e n  porció n  del d i e z m o ;  opin a qu e  las C ó r te s  pue- 
den serv irse  r e s o lv e r  que no ha lu ga r  á deliberar*

El Sr. G A R C I A  B L A N C O : A  pesar  de que no puedo m enos de agra
d e c e r  la co ndescendencia  de la com is ió n  en a d m it ir  tres  adic ion es  mias, 
m e  v e o  en la  p rec is ió n  de  e x p o n e r  las ra zones  en q u e  be fundado la 4 /  
D?c ia  y o ,  y s ig o  en esta  idea , que  el d ie z m o  del año p r esente  se repar
tiese  e n tr e  los p art íc ip e s  le gos  y  ec les iás t icos  p r o p o r c io u a lm e n te  a lo 
qu?  en o tros  t ie m p o s  haya n perc ib id o .  La co m is ió n  d ic e  que no es apli
ca ble  este  s is te m a  á los p art íc ip es  l e g o s ,  porq u e  su d e re c h o  es de otra 
naturaleza que el d? los e c le s iá st icos . Pero  yo  creo  que sí lo  es :  en pri
m e r  lu ga r  porque lejos de ser de m ejor  n a tu ra leza  el d e r e c h o  d e  los le
go s qu e  el n u e s t r o ,  es todo lo c o n t r a r i o ,  pues e l  d e re c h o  de los ecle
s iást icos  es p orq u e  deben ser m a n te nido s  por sus d io c e s a n o s ,  y  el de los 
le g o s  p art íc ip es  nace en lo genera l de m era  co ncesión  ó g r a c i a , excep
to en m u y  pocos c a s o s ,  en que nace de  co n t ra t os  onerosos  ó de compra. 
En segundo  lu g e r  que y a  no e x is t e  n in gun o  de los o b jeto s  co n q u e  fue 
con c edid a  la p a rt ic ip ac ió n  de d ie zm o s  á le g o s :  estos obje tos  era n aten
der á la g u e r r a  contra  infieles  y  á la m an u tenc ió n  del c lero  en e l  terre
no c u y o s  d ie zm os se ce dieron .  La guerra  con tra  los m a h o m eta n o s  ya  no 
e x i s t e ,  y la m a n u t e n c ió n  del c le ro  es vo lu n tad  de  la nació n q u e  se ha
ga por  otro  m edio  d iv e rs o  del d i e z m o ; de c o n s i g u i e n t e , y a  no d ebe mi
rarse c o m o  v i g e n t e  el d e r e c h o  fu ndado  en estas meras con c esion es . Por 
lo ta nto  , supuesto  qu e  el arzobispo  de  To led o  , por  e j e m p l o ,  t ie ne  que 
co n fo rm arse  con  120® rs. en v e z  de los m il lo n e s  q u e  le  p rod u c ía  el diez
m o ,  lo m is m o  d ebe su ced er  al du qu e  de Osuna , por  e je m p l o  , cobran
do á p ror ateo  en ig u a l  p rop o rc ió n  q u e  los  dem as. De no su ce d e r  a s i,  el 
to ta l del a c e r v o  d e c im a l  se lo  ab sorv e rá n  los part íc ip es  le gos  y  el clero, 
el cu l to  y  l o s  gastos  de la g u e rra  nada ten d rá n  qu e  p e rc ib ir .  P o r  esto 
pido se d e sa p ru e b e  el d ic t á m e n  de la com is ió n.

E! Sr. M A R T I N E Z  DE V E L A S C O  : Las ra zo nes a legad as  por  el señor 
p r e o p in a n t e  son p od ero sas ,  pero  la c o m is ió n  ha ten id o  o tra  qu e  es su
p e r io r  á e l l a s ,  y  es la de  q u e  es de ju s t ic ia  c u m p l ir  los  c o n t r a t o s ,  y  que 
e l m a y o r  i n c o v e n ie n t e  qu e  p uede h ab er  en  una n a c i ó n , es qu e  por  moti
vos  de e c on o m ía  ó de a h o g o  se desat ie ndan los d e re c h o s  ad q uir id os. L* 
co m is ió n  cree q u e  la ca rga  de los part íc ip es  le g o s  es de  j u s t i c i a ,  pues 
no se tr a ta  de  los d ie zm os  cedidos por gracia del M o n a rca  , s in o  de U?s 
que proceden de co n t ra t o  o n e r o s o ,  y estos el m is m o  Sr. Blan c o  dice que 
deben sér pagados. Dé c o n s ig u ie n t e  co m o  esto  ya  se  d ic e  en el artículo, 
y  solo de esto s se h ab la , m e  p a re c e  quedan desva n ecid a s  las observacio
nes de S. S.

Sin mas d iscusió n  se a probó  la  c lá u s u la  d iscut id a.
4 .a P o r  identidad  de razón o p in a  la c o m is ió n  q u e  se d e c la r e  lo  mis

mo resp ecto  de la adició n  del Sr. A b s r g u e s  sobre  q u e  se o b l ig u e  á los 
p a r t íc ip e s  legos á  ju sti f icar su derec ho  d e n tro  de  tres  m eses.

H abiéndose co n fo rm ad o  e l Sr. A b a r g u e s  con e l d i c t á m e n  d e  la co
m i s i ó n ,  quedó apro bado sin dis cusió n.

5 . a La segunda adició n  h ech a h o y  por  el Sr. G ar c ía  B lan c o  cree la 
co m is ió n  que p uede a d m i t i r s e :  y para qu e  los deseos de S. S . , confor
m es con los de la C o m i s i ó n ,  q u ed en  s a t is fe c h o s ,  se p uede añadir al ar
tí cu lo  7 . 0 , después de las p ala bras  y subsidio del c l e r o , las siguientes; 
5j y  las que con el nom b r e  de prestarneras ú o tro  c u a lq u ie ra  correspon
dían á la n a c ió n ,  co m o  subro gada en los d e re c h o s  de las casas  religio* 
sas que se han s u p r im i d o . ’ ’ A p roba da .

6 .a y  7 .a De las dos p resentada s  por  los Sres. B u r r i e l  y  R io s  se h* 
ret ir ado  la p r im e ra  ; y la co m is ió n  , c r e y e n d o  a d m is ib le  la s e g u n d a , oph 
na que al final del ú l t im o  párra fo  del ar t.  2 .0 se añada lo s i g u i e n t e : m*1 
en a lguna parte  se h u b ie se n  ya arre ndado los p roductos  del diezm o
la  fo rm a  a c o s tu m b r a d a ,  no se hará  novedad en los c o n t r a t o s .”

El S r. Sec reta r io  de H A C I E N D A :  Es b ie n  con ocid o  e l buen e s p i r é  
q u e  ha a nim ado á los au tores  de la  adició n  y á los in d iv id u os  de la co
m is ió n  al pre se n t a r la  y a proba rla . Las o cu p a c io nes  de ayer no me per" 
m itieron  hacer las observaciones que me propongo d irig ir á la* Córte*



nesrie que ¿e presectó  e\ asunto  de los d ie zm o s  á las Córtes  , e! G o b ie r 
no hizo con re3Pect0 a p a r t ic ip a b a ,  ios co n tratos  c o n d i c i o n a l -
mente, y sobre esto  nada te n g o  que d e c i r ;  pero  en mi c o n ce p to  los a r 
riendos hechos por el c lero  se han de hab er  resen tido  de las v ic is i t u d e s  
del tiempo, y de la e specta c io n  é i nce rtidurn bre  en que  sobre  d iezm os  se 
estaba y a ; y de co n s ig u ie n t e  habrá  perjuic ios de co nsid eració n  en ap ro
barlos sin mas e x a m e n .  Asi q u e ,  de ap ro barse  la adición se ab rir á  una 
puerta á I03 fraudes y m on o p ol ios  , y  se causar ían g raves  p er ju ic ios :  rio 
es ésto decir que todos los arriendos y dem as con tratos  hechos por el 
clero sé resientan de ab uso , y  menos  in cu lpa r  á todo el c l e r o ; pero  t e -  
nemos algunos e jem plos  q u e  p rueban no e s tá  dem as el r e c e l o ,  y señ a
ladamente lo ocurr id o co n el c a b i ld o  de S e v i l l a  en las en agen acion es  de 
fincas, Para 1°  ^ue Pldia y ° b t u v o  l i c e n c i a ,  y ha hab id o perju ic ios  de 
mucha consideración , y  trato s  y co n tra tos  e s e n c ia lm e n te  nulos. De c o n 
siguiente yo creo que co n v en dr ía  en v e z  de lo que  propone la co m is ió n ,  
Que se dijese que el G o b ie rn o  pudiese e x a m i n a r  e*,tos c o n t rat os  de ar
riendos y aprobar los que lo m e reciesen  , co rr ig ien d o  los dem as.

El Sr. M A R T I N E Z  DE V E L A S C O : La co m is ió n  no ha podido menos  
de conformarse con lo q u e  se pedia en la adició n  , p orq ue  en esta solo 
s e  habla de los co n tratos  hech os  con toda le galidad. D esgrac iad am en te  
sabe que hay a l g u n o s , co m o  el c i ta do  por S. S . , en q u e  h a y  v ic io s  sus
tanciales , y el G o b iern o  t i e n e  en e s te  caso  el d erec ho  y  aun el deber  de 
revisarlos y a n u l a r l o s ,  por  es to  ha apro bado la adic ión ; pero  esto  es 
claro que debe ser sin p er ju ic io  de que el G o b ie rn o  esté  en el d e re c ho  
de hacer sobre lo que resultase  nulo  en los dem as.

El Sr. Secreta rio  de H A C Í E N D A :  N e c e s i to  h acer  u n a  ac la ració n, 
pues veo que S. S. no m e ha en te n d  do. Ei G obiern o  110 necesita  n in gu n a 
nueva concesión p a n  anular  una cosa f r a u d u l e n t a , ni ha p rop u esto  esto . 
L o  que sí desea es que v a r íe  la a d i c i ó n ,  ponié ndose en otros términos* 
v. g r . , que los co ntratos  h e ch o s  en la época de c o s tu m b r e  y oto rgados  
con todos los t r á m ite s  ta m b ié n  de c o s t u m b r e ,  sean váli dos.;  p ero-no  
que al través de e s to s  lo sean los que 00 te n g a n  estas c i rcunstancias .

El Sr. G A R C I A  B L A N C O :  Todo cu an to  ha d icho  el Sr. M inis tro  de 
Hacienda es c i e r t o ,  asi co m o  el que en  cu antos  co n tratos  de d ie zm o s  se 
han hecho ahora  ha h a b id o  fr a u d e .

Se ha dicho que es necesario  resp etar  los d erec ho s  a d q u ir id o s ;  mas 
yo no sé qué derechos h aya sobre  los d iezm o s  , cu ando por el a r t íc u lo  i . °  
de la ley que esta mos d is c u t ie n d o ,  está n  ab ol id os los d i e z m o s , y de c o n 
siguiente,  habiendo m u e rto  los d i e z m o s ,  m u rie ron  ta m b ién  ¡os d erechos  
que se hayan adquirido sobre e l l o s :  el G o b iern o  quie re  e n tra r  á c o n t r a 
tar la renta que h a y a  de cobrarse  en es te  a n o ,  y p u e d -  h a c e r lo  con los 
que contrataron con los c a b i l d o s , ó con qu ien  m ejo r  le pare zca.

Los diezmos han bajado c o n s id e r a b le m e n te *  y por lo m ¡sm o , co m o  
ha dicho muy bien el Sr. M in is tro  de H ac ien d a, '  pued*  suceder  que se 
hayan hecho escr ituras y co n t ra t os  con fecha mus a n t e r io r  de e n a g e -  
nacion de bienes propio s de los cabil dos  e c le s iá s t ic o s ,  de lo cual  t e n e 
mos muchos eje m plos. Sé p o s i t iv a m e n t e  qu e  están escr i tu ra d as  casas y 
cortijos á nombr e de varios  ca n ó n ig os  y c a p i t u l a r e s , que en su v id a han 
tenido un cu art o ,  y h oy  son dueños de posesio nes de gran  c u a n tía *  lo 
cual no puede haber sido mas q u e  un fra u d e  en v ir t u d  de esa co nces’ion 
que hizo ei Gobiern o á a lg u n o s  cabildos  ec le s iást icos  para poder e n a g e 
nar algunas fincas de su p erte n e n c ia .  En v i s t a ,  p u e s ,  de esta s  ra zones, 
voto  porque se deseche el d ic tá m e n  de la c o m is ió n .  ’

El Sr. BURPvIEL por el c o n t ra r io  fu e  de  opiu ion  que debia  a p r o 
barse porque hay arriendos h e ch o s  con  a n t e r io r id a d  á la fe c ha  en que se 
ha acordado la supresión de los d i e z m o s ,  c i ta nd o  para p ru eb a las islas 
Canarias, donde suelen arre ndarse  c i e r ta  clase  de  f r u t o s  p e r te n e c ie n te s  
á esta renta por dos ó mas anos. A na d ió  que bien pudiera  ser c i e r t o  el 
que se hubiesen c o m e tid o  fra udes  co n respecto  al ar re n d a m ie n to  de esta  
r e n t a ;  pero que S. S. sab ia h ab er  ar re n d a m ie n to s  consid era ble s  c e le b r a 
dos con todas las so lem nid ad es  que  prescr ib e  el d e re c h o  , y por  lo m i s 
mo convenía pasar por  e l l a s ,  mas bien qne in cu rr ir  en la nota d e Í Q ju s — 
tas adoptando ¡9 medida que  propone e l Sr. M in is t ro  de Hacie nda.

£! Sr. SA N C H O  dijo que  de aproba rse  la ad ic iou  propuesta  se iba á 
destruir todo lo h ech o  sobre  el p a r t i c u l a r :  que ce sando esta  re nta  deben 
también cesar unos co n tratos  ce lebrad os  con la co n t in g e n c ia  q u e  p u 
diera traer el progreso  de las c o s a s ,  cu a l  era el de que se h ab ían  de 
destruir lo? d ie zm os  que en to n ce s  se habían de pagar  co m o  por l im o s 
na ; y que cuando las Córtes  han d ecr etad o  que esta ren ta  s irv a  de a u x i 
lio ai Gobierno para at e n d e r  á las u rgenc ia s  de la g u e rra  , de c o n t in u a r  
los arrendamiento? en fa v o r  de q uie n  se hal lan  c o n t r a t a d o s ,  era hacer 
que la ganancia fuese de los arrendadores  y  no del G o b i e r n o ,  q u ie n  h a 
rá se le pague a la fu e rza  ; por  c u y a  razón r e p e t ía  que estos co n t ra t os  
no eran ni podían ser v a le deros, p u esto  que fa l taban las co ndic iones, ba
jo las cuales se h ic iero n.  A nadió  que podían h acerse  f r a u d e s ,  y en es to  
era preciso c o n v e n i r , porq ue no hab ia  p oder h u m an o  q u e  los im pidiese  
pues hay escr ibanos que por una onza  de oro darán  una ce rti f ic ac ió n  
falsa; y por ú lt im o  c o n c lu y ó  que s iendo el asunto  de tanta  im portanc ia  
le habia parecido del caso l lam ar  la a ten ció n  de  las C ó rtes  para q u e  p e 
netradas de sus razones desech asen  la adic ión desde lu ego .

Los Sres. B u r r ie l ,  m in is tro  de H a c ie n d a ,  M a r t ín e z  de V e la s c o  y 
Blanco rectif ican algunos  h ech os .

Declarado el punto  s u f ic ie n te m e n te  d i s c u t i d o ,  y  pu esto  á v o t a c ió n  
e l dic támen quedó aprobado.

Se le yó  la parte 8.il del m is m o  d ic tá m e n .
El Sr. Ped ro sa,  á quie n nada pudimos o ir  desde la  t r ib u n a  por  su 

escasísima v o z ,  impugnó d ic ho  d ic tá m e n .
El Sr. Madoz dijo que la co m is ió n  reconocía  desde lu e g o  el ce ló  que 

acreditaba el Sr. pre opin ante  en fa v o r  de los la b ra d o re s ,  pero  q u e  al 
mismo tiempo no podía menos  de m a n ifes tar  que S. S. h ab ia  part id o  de 
un principio  fa ls o ,  pues lo m ism o  que cr e e  benefic ioso  al la bra dor le 
serviría de pe rjuicio  adoptando !o que p r o p o n e ,  y  en prueba de e llo  es 
que en e ’ bajo Aragón han so l ic i ta do  varias  veces  los la bradores  se les 
permitiese pag ir en manojos en v e z  de g ra n o.

Después d? c n a  lig era  dis cusió n e n tre  ¡os Sres. A lco r isa  y  A i l lo n  se 
declaró el punto s u tio ien tem en te  d i s c u t i d o ,  y  puesto  a v ot ac ió n  el d i c 
tamen, quedó aprobado.

También se puso á dis cusió n otro  r e l a t i v o  á la adició n  p resentada 
por el Sr. Los Ancos al final del ar t.  x . °  para que se co m pr en da n  en este  
articulo todos los f rutos  p e r te n e c ie n te s  al año de  1837.

Se leyó  d cho d ic tá m e n  y  fu e  aprobado.
También se le y ó  el p e r t e n e c ie n t e  á la a d ic ió n  de l  Sr. H om p a n e ra  

para que los d ie zm eros  perc ib an  un p re m io  de un 1 por  roo  m ensual 
a ta que se haya  rec auda do  e n te r a m e n t e  la co n t r ib u c ió n  e xtra ord ina ria  

a S6i l m Pon§ a á las dem as c l a s e s , c u y o  p re m io  se les to m a rá  en cu e n -  
a? las con tribu c ion es  ord in arias  s u c e s i v a s ;  y la c o m i s i ó n ,  ai paso 

q e reconoce la justicia de que se in d e m n ic e  á los d iea m ero s  en c ier to
0 la antic ipació n  qu e  h a c e n ,  e n t ie n d e  que no d ebe  ac c e d e r se  á lo 

en ProPo n e ’ Po rque  seria m u c h o  el em b a r a zo  q u e  re sultaría  de las
en as con los c o n t r i b u y e n t e s ,  m u ch o  mas cu ando  ha de ser m u y  p o -

hnpinniemp° qií e m edle  enti*e el p ago  del d iezm o  y  el pago  de la c o n t r i -  
uucion extraordinaria de g u e r r a .

dp nnl ar‘kH? M P A N E R .A :  La  com is ió n  al paso que recon oce  la ju sti cia  
h^rpn darse una in d e m n iza c ió n  á  los d i e z m e r o s ,  m ediante  á que
c usIpc Una a.n t ’c iP a c i ° n del p a g o ,  por  o tr a  p arte  da unas razones las 
do™  ow* mi c o n c e P to 00 t ienen  fu erza  n in gun a. Se  d ic e  q u e  será  m u y  
ennrrík,, • mp° q u e  m ed ia rá  entr>e el pago del d ie z m o  y  el pago de l a '  
nos ha e xtra ord iaar 5 a  de  gu erra .  P ero  e l Sr. M inis tro  de Hacienda
estén w ICj °  que esta  c o n t r tb u cio n  no puede im po n erse  hasta ta nto  que  
cen mu t*  iOS Pr e s u Puestos Para el año p r ó x i m o ,  y  las C órtes  c o n o -  
se hact-^ j que *a a Pr° b a c io n  de Jos presupuesto s  no podrá  ve r i f ic a r-
tr ám úJl Pasa^os algu n os  m e s e s , y  qu e  esto s t i enen  que pasar por los 
de imnnn^Ue Prescr ib e  el r e g l a m e n t o ;  result ando  de aqui que si no ha 
sar mnpk0rS*e c o n tr ib u cion  h asta  v ota d o s  los p r e s u p u e s to s ,  ha de pa- 
nistro Hp °  tle,m P° a n tes  q u e  la co n t r ib u c io n  p rom e t id a  por el Sr. M i -  
cioacinn r e íd iz a r s e > V m e p arec e  ju s to  e l q u e ,  hac iendo una ant i-

premio moderado101,05 ^  CSta m *sma c o a t r i b u c io n ,  rec ib a n  por  e lla  un

no h f  w Í J eCretar50 del D e s Pacho  de H A C í E N D A :  El Sr. p reop in an te  
cuando ai í?pesen fe  sín duda 10 q u e  d ijo  el m in is tro  de Hacienda
por el en imanJ- Star *3S razones q u e  le  m o v ia n  á re t irar  el p ro y e c to  
oes línníf-f Pf a â a u toriz ac ion  para  e n a g e n a r  por valor de l o o  m il lo-  
Poroue tr aS c ,er0  » d f í °  q ue habia  ret irado su p r o y e c to
guerra 3 presentar  o tro  sobre co n t r ib u c ion  extraordina ria  de 
efecto mlfi*110 xSt°  10 v e n d c a r te en p re s e n t e  sem ana , lo cual te ndrá
cione<? i303 ?  Pa s a d o > pues no fa l ta  m as  que hacer  algunas  c o r r e c -

Jes en la redacc ión.

contrfibuci ^ 0rrípanera c r ° c  1 por las ra zo nes que  ha m a n ife s t ad o ,  que la 
meses • r r v '  e x t r a o r d *u a n a  de guerra  no l legu e  á d ecretarse  en muchos 
te á su?e x á S 1°  f spero de las Córtes  q u e  en el  m o m e n to  que se p r e s e n 
tís. que Inn*}00 torn€n co nsid era ció n  con el m is m o ce lo  y u r g e n -  
tiendo. o m a óo el p r o y e c t o  de l e y ,  c u y as  adicio nes  se están d i s c u -

l°s  d ^ zm « ío c  S r ’ p r e o P\nante  que esta  co n t r ib u c io n  que pagan ah ora  
tros que h *v.a 0Sk Un? a o t í c í Pao i o n ; ¿ y  no lo serán ta m b ié n  los s u m in is -  
llas provin riaJ1 j  f ' r  cu e nt a  de c o n t r ib u c ion e s  los pueblos de a q u e 
j o  lo es p f p ' f 61* de e5íá e '1 tea tro  de la g u e r r a ?  Sie ndo esto a s i , c o -

1  lo* inJtV3? e n te  * serd in d isp e nsa b le  ab rir  una cu enta de i n t e -
V1du°s  de estos p u e b lo s , sí se establece como p r in c i-

dir^ h J h l fr  n a t  ^  ^  50 *13ya de abonar un i  por  100 á aquel q u e  a c r e -
vin cia s  de CanluTM 8 a I ”  ’ V ST an tantas las r e c la m a c io n <'s de las pro-  

«  C a ta l u a a  , A r a g ó n  , las V asc on ga d as  y  otras del re in o  con

nos^ondufirUes^r^03 ’ ^  imp°S¡ble Saber h2Sta qué Ppnt0
a D r u e b e n ri l" H ÍV ,  J °  ®Sf! , r0 q.Ue i s s ^ í n c s ,  penetradas  de estas razones, 
rí! nH a g d ic tá m e n  de la co m is ió n ; pues de lo c ontrario
do 6 etl el CaS°  <le d is m in uir  en 1°  posible  los gastos del E s t a ’
ce r  ?• q u a a “ m e n t a r e l 8a sto de 6oo ó Seo em plead os  qu e  para h a -
ce r  estas liquid acio nes se necesitarí an.

f | )V Sr? ; r I??.T,PJ nera y  M inis tru  ¿e  Hacienda rec tif ican hechos.
M o • A 1 L L 0 N  diCe qu e  si se adoptase  la adición del Sr. H o m p a n e -  

PreC S° f “ trar t n un Cá!cui0 c o m p l ic -d o  , por e! que , sin c o n -  
g u ir  un re sultado n o t a b l e ,  se entorpecería  co n s id e ra b le m e n te  la r e -

n í a  ^ !0I1nV4.Ue es JUSt°  ab onar uu co rto  p rem io  por lo que se ha y a  
p „ddo an t ic ip a d a m e n te  , ta m b ién  lo seria e x ig ir l o  per  ¡o que no se 

aya auni s a t i s f e c h o ; y que asi lo mas sencil lo  por ahora  era no adoptar 
ninguna d is pos ic ión  p art icu lar  sobre e s t o , a proba ndo  por co n s igu ien te  
el d ic ta m e n  de la co m is ió n. 5

Se dec lara  su f ic ien tem en te  d is cutid o , y  puesto  á v o t a c ió n  el d ic t á 
m e n ,  queda ap ro bado.

El  Sr. P R E S ID E N T E  nota que  estando co nclu id a  es ta  l e y ,  i r ia  m aña
na con las d em as  que esta ban señaladas.

Se l e e ,  d ec lara  com pr en dida  en el ar t.  100, adm it id a  á dis cusió n  y  
a p r o b a d a ,  una proposic ió n  de ios Sres. C a st r o ,  V e n e g a s  , Roda y  otros 
pid ie ndo  que se pase un oficio ai G o b ie rn o  para que e s te  re m ita  á la c o 
m is ión  de H acie nda los d o c u m e n to s  que t i e n e  so li c i ta dos  re fe re n t e s  al 
censo de poblac ión  de Granuda.

Se le e  una proposic ió n de ¡os Sres. V a d i l l o ,  M a t e u . C a b rera  de N e 
v a r e s  y  o t r o s ,  en la que ci ta ndo las R e a le s  órd en es y  decretos  de aran
ce le s  que prohíb en  la e x tr a c c ió n  de los c u a d r o s , libros y demas  o r i g i n a 

os de autores  n a c io n a le s ,  y denuncia ndo el h e ch o  de haberse  e x tra íd o  
para Francia  de la academ ia  de nobles artes  de C ádiz  seis de los m ejo res  
cu adros  de Z u r b a r á n ,  p e rte n e c ie n te s  al supr im ido  c o n v e n to  de la C a r 
tu ja  d 1 J e re z  , piden : i . °  que se dec lare  v i g e n t e  la pro n ib ic ion  c o n t e n i
da en el a r an ce l  de aduanas re lativa á no poderse e x t r a e r  de la P e n í n 
sula las e s t a t u a s ,  ni p in tura s  de autores  cé le bres  españoles y a  m uertos:  
2. que esta p rohib ic ió n  se e x t ien d a  á los libros y  m anuscr itos  o r i g i n a -  
es a n t i g u o s ; y  3.0 que se p ’dan al G obie rno  todos los a n t e ce d e n t e s  so -  
re la ^x t r f c c *0IJ de los seis cuadros m encio nados  de la academ ia  de N o -  

bles  £ r t es de Cad z , para en su v ir tu d  p roc e d e r  á lo q u e  ha y a  lu gar.
•e 1 Y AD,I L h O ,  com o uno de los au to res  de la p rop o s ic ió n ,  m a -  

mfiebNi los  fund im entos  en que se ap oya. Dic e  que á pesar de las r e p e 
l id a s  R e a le s  órdenes  , m an dan do  que se o ig a  á las com is ion es  ar tísti ca s 

armadas  en las p rov in c ias  para e n te n d e r  en los  o bje tos  de los c o n v e n 
tos s u p r im i d o s ,  un su g e to  au to r iza d o  para una com is ión  m u y  d is tinta  
por el g e fe  p o l í t i c o ,  se v in o  á M a d r id ,  se pre sentó  al M i n i s t r o ;  y  este  
desen ten dién dose  de d ic has  R e a le s  ó r d e n e s , sin o ir  á la ac ad em ia  de San 
Fernando  ni á n a d ie ,  le  a u t o r iz ó  para e n agen ar  aq uellos cu ad ros :  que 
ll e g ad o  e f e c t i v a m e n t e  á C á d i z ,  mandó sacar  los seis m ejor es  de Z u r b a 
rán q u e  habia  en aq uella  a c a d e m ia ,  los que fu e ro n  conducid os  desde la 
mis ma por los m arin er os  franceses  á los buques de su nació n , y  co n d u -  
cidos al m u s e o  R e a l  de p in turas  de las T u b e r ía s :  hace  presente  ei e s 
cá ndalo  que e s te  la nce  ha causado en toda C á d i z ,  hasta  el  p unto  de d u 
dar al lí  si se está  bajo  un r ég im en  de l ib e rta d  ó de d e s p o t i s m o ;  y  c o n -  
c l u y e  pid iendo que las C órtes  t o m e n  la pro posic ió n  en co n s id e ra c ió n ,  y  
la d e c la re n  co m pr en dida  en el ar t.  100 del re g l a m e n to .

 ̂  ̂ El Sr. P R E S I D E N T E  ad v ie r t e  que solo la ter cera  p arte  de la  p r o p o 
s ic ió n  p u e d e  d eclara rse  c om prendida  en el ar t . 100 del r e g l a m e n t o ;  pero  
q u e  i as otras dos no pueden serlo  por p edir  la dec lara ción  de le y e s  v  ór
d enes  v ig e n t e s .

El Sr. S e cre ta r io  d e l  D espa cho  de la G O B E R N A C I O N ,  después  de 
p edir  se  rep ita  la le c tu ra  de la p rop o s ic ió n ,  d ic e  que e l poco t i e m p o  que 
l l e v a  S. S. en el d e s p a c h o ,  no le ha p e rm it id o  e n te r a r s e  c o m p l e t a m e n t e  
de e s te  n e g o c i o : que t i e n e  en te n d id o  que no h a y  mas que una a u t o r i 
zac ión  á ese com is ion ad o  para en ag e n a r  seis cuadros de segu n d o  orden 
de Z u r b a r á n ;  y  esto  no para el e x t r a n g e r o :  q u e  cr e e  que su an tecesor  
en la secretar ía  no se hab rá  d e se n te n d id o  d é l a  p roh ib ic ió n  v i g e o t e  c o n 
tenid a en los a r a n c e l e s ,  y  que por lo  ta n to  piensa q u e  la e x t r a c c ió n  al 
e x t r a n g e r o  h ab rá  sido f r a u d u le n t a  ó por contraba ndo.

Los  Sres. V a d i l lo  y  S e c r e ta r io  de la G ob ern ac ión  recti fi can  hechos.
El Sr. S e c r e ta r io  del Despacho de H A C I E N D A  h ac e  p re se n t e  la i n 

ju st ic ia  con q u e  se le  ha a crim in a do  en algunos  p erió dicos  sobre  es te  
a s u n t o ;  pero  todas  las pre cio sid ades  de  los c o n v e n to s  supr im idos  han 
ido á parar á la S ecreta ría  de la G o b e r n a c ió n ,  y  á la de  H acie nda han 
ido la parte  de  edificios , huerto s  y  dem as anejo  á e l l o ; manif iesta  que 
este  a su n to  no se ha trata do c o m o  de G o b i e r n o , s ino co m o  p e cu l iar  del 
M in is ter io  de la G o b e r n a c ió n ,  y  cr ee  Sr. S . q u e  el a n t e r io r  M in is tro  P it a  
P iz a rro  hab rá  obra do en este  asunto  co n co rd u ra ;  c o n c lu y e n d o  con  m a 
n ifesta r  que es e n t e r a m e n t e  falso  se hu b iera  ad elan tad o  24$ d u r o s ,  ni 
la m en or  c a n t id a d ,  por  los re fe ri dos cu adro s.

Leída n u e v a m e u te  la p rop o s ic ió n ,  se d eclara n  de p r im e ra  le c tu ra  las 
dos partes prim eras  , y la ter cera  se ad m it e  á d i s c u s i ó n , y  se aprueba .

Se le e  por  p rim era  v e z  una pro posic ió n  del Sr. N u ñ e z  pid ie ndo se 
ex i ja  la responsabil id ad al Sr, M in is t ro  de Hacienda por h ab er  suspendí*  
do sin a u t o r iz a c io n  de las Córtes  e l  pago de la  deuda.

C o n tin ú a  la discu sió n sobre  la supresión  del d i e z m o ,  art. 8 .°
El  Sr. B U R R I E L  hace  unas b rev es  ob servacion es  c o n testan d o  al dis 

cu rso del Sr. A lm o n a c í  del dia a n t e r i o r ,  con  lo  cu al se d eclara ’e l a r 
t ícu lo  su f ic ie n te m e n te  d iscut id o .

No hab ien do  bastantes  Sres. Diputa dos para v o t a r  , se suspen de y  se 
pasa al

A r t .  9 . 0 Los  co n t r ib u y e n t e s  podrá n p agar  su cu ota  en  din ero  ó en 
granos  y  l e g u m b r e s ,  á los precio s  co rr ien tes  en  el m e r c a d o ,  por  m itad  
en e l p r im e r  dia de Murzo y i . °  de S e t ie m b r e  d e  cada a ñ o , s ie ndo  de su 
c u e n t a  la co n d u c ion  a l g ra n ero  de l  p u e b lo  de  los  ce reales  co n qu e  con  
tr ib u y a n .

El Sr. SO SA  h izo  una o b se rv ac ión  con tra  e l ar t íc u lo  , q u e  no p u di
mos e n te n d e r  por e l  ruido qu e  habia en  el s a l ó n ,  y  el causado por  la 
c a m p a n il la  con que se avis aba á los  Sres. D ip u ta do s  d e  las co m is io n e s  pa
ra que entrasen.

El  Sr. B U R R I E L  en c o n t e st a c ió n  d ice  q u e  los p lazos señalados en 
el ar t ícu lo  se e n t ie n d e n  el de S e t i e m b r e  por p rim er se m e st re  v e n c i d o ,  
y  el de M a rzo  por  segundo  se m e st r e  i g u a lm e n t e  v e n c id o .

El Sr. B E Z A R E S  dic e  qu e  no es su oposición al a r t . 9 . 0, p orq u e  sea 
el p lazo  señ alad o para el pago las épocas  de M arzo  y  S e t ie m b r e  , sino á 
la parte  de que se p agu e  en granos y  le g u m b r e s  , cosa m u y  g e n e r a l m e n 
te  d ic h a ,  pues que hacié ndose  re fe re n c ia  ai re in o  de G a l i c i a ,  donde Ja 
prop ie dad  e s tá  m u y  div id id a y  el diezmo se paga no s o lam en te  en maíz , 
tr ig o  y c e n t e n o ,  sino que ta m b ién  en h a b ic h u e la s ,  castañas,  pata ta s, m ijo  
m e n u d o ,  p a n i z o ,  n a b os ,  le c h e  y  m a n t e c a ;  co sa que lo h ac e  m u y  d i f í 
cil , pues aun asi h a y  d i fe r e n c ia  de la ca lidad  de esto s f rutos  en la parte 
de  la costa  á la de la in t e r i o r ,  y que adem as es i m p r a c t ic a b l e  por la d i 
fe ren c ia  de m e d id as ,  que casi se puede asegurar  q u e  en cada a y u n t a 
m ie n to  hay  la s u y a  p a rt icu lar ;  por  todo l o q u e  opina no p u ede  adm it ir se  
e l ar t íc u lo .

El Sr. B U R R I E L  manif iesta  que  ha c o m e tid o  el Sr. Bezares  una p o r 
c ión  de  e q u iv o c a c io n e s  n o t a b le s ,  pues que la co m is ió n  no dic e  que los 
c o n t r i b u y e n t e s  hayan de pagar en las d i feren tes  especie s  de lo  que se 
d i e z m a ,  pues qu e  solo  d ic e  q u e  para fac i l i ta r  e l pago  se les p e rm ita  p a 
ga r á los labradores en fru tos  c e r e a le s ,  no de o tra  clase  ; y no q u iere  
decir  de nin guna m an era  que puedan l l e v a r  l e c h e ,  m a n te ca  & c . , y  que  
la com is ió n  no ha te n id o  otro  o b je to  que el f a c i l i ta r  e l  p a g o  á los c o n 
tr ib u yen tes .  E l orador c o n c lu y e  d ic ie ndo  que las dem as dif icultad es m a 
nifesta das por S. S. son ig u a lm e n t e  i lu so r ia s ,  pues  q u e  esta  c o n t r ib u 
ción ya no es el m ism o diezm o que era a n t e r io r m e n te .

El S r c A L V A R O  hace pre sente  que  es ta  co n t r ib u c ion  es co m o  todas 
las d e m a s ,  que abraza  á todos los e sp a ñ oles ,  y  por c o n s ig u ie n t e  las C ó r-  
tes no p ueden ap ro bar el a r t í c u l o ,  puesto  q u e  la co n t r ib u c io n  se d ebe 
recaudar co m o todas las dem as.

Ei Sr. A L C A L A  Z A M O R A  en un b r e v e  d iscurso  trata  de prob ar  que 
el ar t íc u lo  que se discu te  está  redactado de  una m anera  m u y  justa  p r o 
poniendo co m o  propone que los labradores paguen en d in ero  ó granos  y  
l e g u m b r e s ,  que no son otra  cosa que lo qu -̂ v u lg a r m e n t e  se l lam an p o -  
t a g e s ;  y que en cu anto  á la dif icultad de hacer  la recauda ció n  no e n 
cu entra n in g u n a ,  pues que lo m is mo l l e v a r á  el que p ague un c e lem ín  
qu e el que p agu e  30 fanegas  al s it io  designado su p o r c i ó n ;  y  que en 
cu an to  á las demas min uciosid ades las d ip u ta cio n es  p rov in c ia le s  d e b e 
rán e n ten d er  de e l l a s ; y c o n c iu y e  dic ie ndo que á su p arecer  d ebe a p r o 
barse el a r t íc u lo  tal com o lo presenta la c o m i s i ó n ;  pero  señalando otros  
plazos  ó dejándolos á la dis posic ió n de las d ip u ta c io n es  p rov in c ia les .

Los Sres. A lv a r o  , Bez ares  y  A lc a lá  Z amora h ic iero n  algunas  r e c t i 
ficac iones.

Habiendo el n úm ero  sufic ie nte  de Sres. Dip uta dos, se v o l v i ó  á le e r  y  
se ap ro bó el art. 8.°

I g u a l m e n t e  se aprobó  e l 9 .0 n u e v a m e n t e  redactado p or  la co m is ió n  
e n  ios térm in os  s ig uie ntes  : ??Los c o n t r ib u y e n t e s  podrán p a g a r  su cu ota

en din ero  ó en gra nos y le g u m b r e s  secas á lo* precio s  corr ie nte s  en el
m e r c a d o ,  en los plazos que desig nen las d ip u ta c io n es  p rov in cit ie s/*

Se leyó  el ar t.  i o .
El Sr. V I N C E N S  manifiesta  que  v e rd a d e ra m e n t e  no com pren de  el 

art. 10 , pues si lo tom a en un sentido parece que es lo contrario  á la 
intenció n de los in div id uos  de la com is ió n  ; y q u e  no v e  en él mas que 
se habla con el C o n g reso  ac tua l , pues que las Córtes venideras  podrán 
anular el ar t ícu lo  y toda la ley  si lo  creen co n v e n ie n te  , y que por lo 
ta n to  ru ega  á la co m is ió n  que lo r e t i r e ,  pues de este  modo puede ser 
p e r ju d ic ia l ,  y  nulo de otro.

El Sr. GO M EZ A C E B Ó  dice que to m a la palabra en pro del a r t íc u lo  
porque cree que su ob jeto  es de a ten d er  á la debid a m anutenció n  del 
cu lto  y  á la subsistencia del c l e r o ,  y  que por lo tanto  no se les d ebe 
priv a r  de este  recurso im p o rt a n te  ; y  después de e x te n d e r s e  a lguna c o 
sa exp la yan d o  esta id ea ,  c o n c lu y e  m anif estando  que en cuaDto á las 
bases y  á la esencia del ar t ic u lo  está  co n fo rm e  con la corriisiod en el 
ar ticu lo  1 0 ;  pero que la ruega  lo re d a cte  de nueVo para ob v ia r  incon-. 
v e n i e n te s .

Se suspendió esta discusión.
Se mandaron pasar á la com is ió n  tres  a d i c io n e s ,  una del Sr. Beza~ 

r e s ,  otra del Sr. Sardá y otra del Sr. M oure.
Se mandó ag regar  al ac ta  los votos  de los Sres. P a r g a  P o lo  y  Ca— 

c n u r r o ,  contrarios á las adiciones aprobadas.
n  SfJ?u ? da Jec tura de la proposición de los Sres. S o re ix  , A bargu es , 

J  J « ° ) y  Tarín  > Habiendo llegado la a r bit rarie da d  de algunos  in-
entes á señalar á los pueblos cupos anuales por co n tr ib u c ion  de p e 

nas de c á m a ra ,  obligándoles  á encabezarse  , fal tando de este  modo á  la 
nao1*0 v o l u n í ad qne deben ten er  para e l l o ,  or iginándose de aq ui v e j a c i o -  

- , apremios ruinosos y el descrédito de las garantías econ óm ica s  q u e  
o ire c e  un Gobierno re p r e s e n ta t iv o ,  pedimos á las Córtes se s irvan ac o r-  
dar quede á voluntad  de los pueblos  encabezarse ó n o ,  oblig ándolas  ta n 
soio a la rendición de cu entas  y  entre ga  de sus p rod u c to s ,  en los t é r 
min os  que ja s  leyes  t ienen  demarcados.

A d m it id a ,  y  pasó á la co m is ió n de Hacienda;
Se levantó  la sesión á  las cu atro  y  cuarto;

Calificación. En la villa de Madrid á 10 de julio de 1837 
reunido el jurado de calificación para dar la correspondiente a 
artículo inserto en el número 5 i  del periódico titulado E l Por
venir, del martes 20 de Junio próximo pasado, que principia 
con el epígrafe «Discurso de S. M .”  y conciuye con las pala
bras «de la conservación y  del progreso5’ : los Sres* D. Juan 
Bautista Berdegal, D. Antonio González Navarrete, D. Euge
nio Perez, D. José Demetrio Rodríguez, D. Manuel Larragan, 
D . Joaquín de la Torre y  Bosuet y  D. Francisco Estrada, de
clararon ser subversivo en primer grado; y absuelto los señores 
D . José Laplana , D. José Fernandez de Quesada, D. José 
Guerrero deTorres,el Sr. marques deSomeruelos y D . José A n- 
duaga Martínez; y lo firman Francisco Estrada.izJosé Andua- 
ga Martinez*=Joaquin de la Torre y  Bosuet.=ríil marques de 
Someruelos.ziManuel de Larragan.nJosé Guerrero de Torres.zz 
José Demetrio Rodriguez.r:Eugenio Perez.z=Jose Fernandez de 
Quesada.zzJosé Laplana.— Antonio González Navarrete.z: Juan 
Bautista Berdegal.

Sentencia. En la villa de Madrid á 10 de Julio de 1837; 
el Sr. D. Manuel María Basualdo , magistrado honorario y juez 
de primera instancia de la misma, d i jo : que habiéndose obser
vado en este juicio todos los trámites prescritos por la ley de 
libertad de imprenta, y  calificado I93 jueces de hecho con la 
fórmula de absuelto el artículo impreso en el periódico titula
do E l  Porvenir, del martes 20 de Junio último, número 
que principia con el epígrafe, «Discurso de S. M .” , y  conclu
ye «de  la conservación y  del progreso” , denunciado en dichó 
dia 20 de Junio por los señores procuradores y síndicos del 
Excmo. ayuntamiento de esta v illa ; la ley absuelve á D. Isidro 
Sánchez Caro, responsable de dicho artículo, y e n  su conse
cuencia mando sea puesto inmediatamente en libertad, sin que 
este procedimiento le perjudique en su buen nombre y reputa
ción : y  por esta su sentencia asi lo mandó y firma S. S., de 
que doy fé.zzBasualdo.mPor mi compañero Hernández Gabriél, 
José Perona.

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
D . Alejandro L ópez, por D . José de Arana , en concepto de 
apoderado der general de los ejércitos nacionales segundo cabo 
de Valencia D. Juan Bautista Esteller, un artículo inserto en 
el núm. 265 del periódico titulado E l Castellano , del jueves 8 
de Junio del presente año, que empieza «Remitido. Valencia 50 
de M ayo de 1837”  y  concluye «descuidado ó criminal. Un va
lenciano amante de su patria”  se procedió al sorteo de los nue
ve jueces de hecho, que con arreglo á la ley debían constituir 
el jurado, y tocó á los señores siguientes: D. Julián de Bringas, 
D . Miguel de Burgos, D. Juan Manuel González Acevredo, 
D . Manuel Galarza, D. José Cano Sainz , Sr. marques de S o- 
meruelos, D. Antonio Felipe González, D. Manuel Angel In
do y  D. José Perez M orales, quienes por unanimidad declara
ron haber lugar á la formación de causa.

V A R IE D A D E S .

D e l suicidio.

N o es nuestro propósito al escribir el presénte artículo de
clamar hueca y  pomposamente contra ese mal que corroe las 
sociedades modernas, ni desatarnos en denuestos y ultrajes con
tra las desdichadas víctimas que hace. Queremos solo señalar 
dónde está ese mal; indicarlo como se señala á un viajero el 
precipicio en que puede deslizarse; procurar que sé corte de raíz, 
y  poner coto á esos deplorables atentados que afligen profun
damente al hombre sensato y  humano.

Tampoco daremos nosotros el consejo de que á semejanza de 
los pueblos antiguos se deje insepulto el cuerpo del suicida , y  
que su nombre sea cubierto de horror y  de vilipendio. Anacro
nismo fuera esto en el siglo actual, y  barbarie en nosotros el 
proponerlo. Verteremos una lágrima sobre la tumba del que 
acaba su existencia, mas levantaremos un grito de execración 
eterna contra ese manantial, contra esa sentina que inspiró al 
infeliz la idea de su horrendo atentado.

N o es solo en M adrid, sino también en las provincias don
de cunde esa plaga destructora, ese azote mortífero. Al mismo 
tfempo que los periódicos de la capital han anunciado dos ó tres 
suicidios, los de las provincias refieren también varios casos. 
En uno de nuestros números anteriores copiamos del Diario  
de Sevilla  la narración de tres delitos de esta clase, perpe
trados en dos dias. Otros diversos ejemplos pudiéramos citar en 
apoyo de nuestro aserto; mas esto, ademas de ser prolijo, nos 
distraería de nuestro objeto principal, que es e l de procurar 
con nuestras razones la extirpación de crímenes que tan hon
damente lastiman la índole de los pueblos.

Preténdese por algunos con sobrada candidez ó sobrada mala 
fe , que la nueva escuela denominada romántica es la productora 
de los suicidios. Citan arteramente varios ejemplos en su ap o -



y o ,  y  aferrados en esta idea no tienen reparo en cu n d i r la ,  en 
proclamarla. Nosotros rechazamos enérgicamente tan  absurda 
inculpación. ¿ Preconiza e por ventura  en la l iteratura moder
na el d e l i to , el crim en, la perversidad?  se cohonesta ?..... se
ensalza?... No : se dice : " V e d  este escollo , salvadlo si no queréis 
perecer.” ¿ Y  la misión del poeta en el siglo presente es predi
car la desmoralización, estimular al cr im en?  ¡ E rro r !   El
poete presenta cuadros terribles y  horrorosos cargados de negros 
coloridos, pa lpitantes y  aterradores, para decir al que los ve: 
"seguid  si queréis una  senda tan espantosa.”

Si fuera1 cual se pretende el origen del suicidio , á  saber, el 
gusto de la literatu ra  m oderna ,  nosotros arrojariamos la p lum a 
y  abjuraríamos nuestras doctrinas literarias, diciendo: " N o  que
remos nerfenecer á una escuela, cu ya  bandera es la de la cor
ru p c ió n ,  cuyas premisas están ensangrentadas, cuyos frutos son 
crímenes espantosos!...” Mas por fo r tu na  no es as i:  ca lum nia
das por a lg un o s , la mayoría hace justicia á las intenciones del 
poeta , y  sigue este su marcha gloriosa entre los aplausos del 
pueblo , entre las bendiciones de los hombres justos é imparciales.

N o  negaremos que a lguna vez u n  ingenio extraviado p ro 
duce efectos opuestos á los que se propuso excitar. Goethe al 
publicar su novela fV e r lh e r  o las 'pasiones , no pudo prever 
que seria el ins trum ento  de cien crímenes, p in tan d o  el suicidio 
con colores halagüeños,  con tin tas  seductoras; abrió u n  dique a 
las pasiones cuando se propuso cerrarlo; obcecado en doctrinas 
erróneas dio un. golpe mortal a la moralidad de su pa tr ia  ; raro 
fue el dia en que algún  infeliz.ofuscado no vertió  su sangre 
para lograr aquella dicha (leticia, descrita por el au to r  en un 
momento de e r ro r ,  y dictada por sus ideas irreligiosas. Nosotros 
maldeciuioj al que contribuyó ai crimen y  á la desmoraliza
ción ; mas porque tina vez una semilla buena h ay a  dado u n  
f ru to  m a lo ,  no debemos rechazar esa misma semilla , que otras 
veces fue  la mas productiva y útil  de un  sembrado.

El indu jo  de la literatura en las costumbres, lo repetimos, 
es útil y provechoso. El que no considere en u n  dram a sino su 
apariencia , el que 110 vislumbre el efecto moral oculto detras 
de las palabras , será porque su entendimiento l imitado no con
cille sino lo que ve. Levántese en buen hora un  grito  de acusa
ción contra aquel que elogie conocidamente eí crimen , que le 
preconice, y que por el contrario ridiculice los princip ios eter
nos de verdad y justicia: porque un hombre sea malo no debe 
deducirse que todo i lo sean igualmente.

Algunos pretenden, y  en nuestra opinión sin fundam ento ,  
que las revueltas y convulsiones políticas ocasionan también los 
alteo fados que combatimos. C itan en apoyo de su aseveración 
caso5 de hombres, que creyendo perdido el pa rt ido  á que per
tenecían se ¡han dado la muerte. E tos ejemplos aislados y  r a 
ros nada prueban ; nosotros somos de Opinión de que la; guerras 
civiles no contribuyen absolutamente nada al suicidio. Pero hay  
personas que no habiendo podido salir nunca de la medianía ,  
de la oscuridad en que la suerte los co locara, buscan u n  me
d io , una co y un tu ra  de obtener alguna celebridad. U n suicidio 
con circunstancias extraordinarias ,  con los adminículos de car
ta y  pistola ó veneno,, es lo q u e  conciben y ponen en práctica.
¡ 311 sensatos!... N o consideran que aquella celebridad efímera la 
compran á costa de un crimen espantoso*; que h o y  se repite su 
nombre «entre la risa de los imbéciles y  las maldiciones de los 
hombres sensatos., y m añana en el eterno sueño de la tum ba 
no hay quien arroje una llor sobre e l la ,  ni quien  v ie rta  una 
Ja grima ;1 su m em oria; ni hay  quien diri ja u n a  plegaria por 
su descanso al Eterno , ni quien recuerde un  nombre descono
cido en las páginas del libro de la g loria :  pero en cambio es
crito indeleblemente en el asqueroso volumen del crimen. Y 
coa vuestra imprudencia corrompéis la sociedad ha r to  co rrom 
pida por desgracia , y  con la sangre que vertéis caíais el velo 
que encubre sos defecto i ,  y  mostráis el espectáculo horroroso 
de esa misma sociedad en esqueleto, despojada de lo bueno que 
au n  le resta, j  del falso brillo y  afectada magnificencia que la 
rodea.

Pero se nos d i r á :  ¿si no es ahí donde está el origen del 
m a l ,  dónde podremos hallarlo?...  Nosotros vamos á responder, 
v poniendo el dedo en la llaga abierta, no nos queremos cu idar 
de loo quejido.:; del enfermo , si estos han  de producir  su cu ra
ción. ¿Oiiereh saber de dónde procede, dónde tiene su fuente 
el suicidio?... Nosotros os lo vamos á decir con voz fu e r te ,  con 
an im o resuelto. En el ateísm o, en la falta de religión.

Es una verdad eterna y  probada que u n  pueblo sin religión 
no puede so ¡tene se , porque la religión es como el p un ta l  que 
sostiene un edificio derruido.. ..  qu itad  ese p u n t a l ,  y  el edificio 
social vendrá alia jo entre los gritos de los que perezcan, y  las 
maldiciones de los que sobreviven. Por fo r tu n a  , en u n  pais 
altamente cató!Lo como el nuestro, aun no h a n  cundido  esas 
tendencias irreligiosas que son la plaga de las sociedades.

Mas por de .gracia el aliento de la vívora h a  a tra ído  á va
rios incautos; y el dogma del materialismo h a  hecho algunos 
proséhlos. l ié  aqui el origen del mal. El infeliz que se suicida 
cree que después de e;fe m undo no ha y  o t ro ;  obcecado en sus 
doctrinas de maldición , se arranca u n a  vida que cree suya, 
cuando solo es de la sociedad que le sostiene, y del O m n ip o 
tente que le crió ; no tiene por crimen asesinar su existencia , é 
iynora que no siendo esta s u y a ,  es tan grave delito quitársela, 
como despojar de ella á otro hombre. Y  sin cuidarse de si su 
ejemplo puede ser ó no pernicioso á la sociedad, á sus he rm a
n o s ,  solo quiere libertarse de un  peso que le agobia , descansar 
de  este cansancio que llaman v id a ,  para  d orm ir  en u n  sueño 
que llaman la muerte!.. .  ;Y ¿ esto dicen filosofía!!! A  esto de
cimos nosotros estupidez; á e>to apellidamos co rrupc ión!!!

Los apóstoles de e as doctrinas se reirán tal vez de nosotros, 
y  ridiculizarán nuestras palabras. No importa  ; siempre nos 
quedará la satisfacción de haber contribuido al bien de la h u 
m a n id ad ,  y cooperado con nuestros esfuerzos á que la escuela 
del ateLmo no haga nuevos é incautos prosélitos. Sepan estos 
que huyendo quizá de la justicia de la t i e r r a ,  van á d a r  con 
la del cielo, mas inflexible y mas pura que aquella , y  sobre to
d o ,  mas d u rad era , eterna. Un desvarío am oroso ,  un a  pérdida 
en eí juego, suelen producir  un  suicidio. Causas tan  desprecia
bles son el móvil de esa m áquina  social,  que rueda sobre un eje 
f r á g i l ,  que roto una vez no hay  mano que pueda componerlo.

Lo hemos dicho an tes ,  y  no nos cansaremos de repetirlo 
n u n ca :  esa sangre que se vierte es el riego en un  campo de 
maldición: frutos sazonados con sangre,  solo pueden producir  
delitos; y delitos frecuentes é impunes acarrean la ru in a  de las 
sociedades. Rotos los vínculos que unen al hombre con la reli
gión , se relajan los de la v id a ;  y  de aqui la disolución social, 
el en m eu  y el sacrilegio. Si filosofía llaman a esa escueta de 
ateísmo y  corrupción, nosotros rechazamos esa filosofía : si la

civilización tiene por enseña el su ic id io ,  el c r im en, nosotros 
la maldecimos: por ú l t im o ,  si la ilustración es esa que los ateos 
proclaman ; si esos son los adelantos de la edad presente, no
sotros no queremos esa ilustración ni esos adelantos, y m arca
mos con el sello de la irreligión y  el v i l ipendio ,  con esa marca 
que no borran los años , que se conserva al través de los siglos, 
á los sostenedores de tan  perniciosas ideas.

Pero al hablar  a s i , no se crea que lo hacemos con personas 
d e term inadas : nuestra guerra  es á las doctrinas ,  no á los in d i 
viduos. Queremos arrancar  esa máscara de filosofía, ese manto 
de hipocresía; y mostrando donde está el d a ñ o ,  escarnecerle, y 
demostrar su falsedad para que todos se aparten  de él. Nosotros 
deploramos como el que mas esas recientes víctimas que hace 
entre nosotros el espíri tu  de irreligión. Vertemos una  lágrim a 
sobre la tum ba que encierra sus restos, y  una flor sobre su losa; 
mas darnos una maldición al cr im en, al delito que abrió aquel 
sepulcro. Y nuestro lamento es el lamento de la sociedad ente
ra   nuestra flor la compasión de aquella  nuestra m ald i
ción la de todos los hombres sensatos.

T E A T R O S .
C ruz .  Noche del 1 2 .  La prim era  lección de a m o r , co

media en tres ac tos,  t raduc ida  del francés.
Ignoramos quién sea el au tor  de esta lindísima comedia, r e 

presentada por prim era vez en la noche del miércoles; mas en 
cuanto al del traductor  nos lo revelaron deMe luego los precio
sos versos de que eú á  intercalada la prosa: su extremada faci
l id a d ,  los chistes en que ab u n d a ,  y  la viveza y  animación del 
diálogo , aunque no ha juzgado oportuno  manifestar su n o m 
bre antes de saber el éxito de su o b ra ,  nosotros queremos des
cubrirle ,  persuadidos de que va no tendrá  reparo en ello. Eí 
t raductor  de La prim era  lección ríe amor es eí au to r  de M ué
rete  *y verásl.... de M arcela  y de tantas otras producciones 
que han eternizado su nombre.

tiernos dicho que no conocemos esta pieza en el original,  
pero nos atrevemos a decir que nada habrá  perdido en la t r a 
ducc ión ,  si es que no ha  ganado. E! lenguage en que está es
crita  es castizo, purís im o, lleno de gracias ,  sembrado de chis
tes, y  como piedras engastadas en oro, engastados en la prosa 
algunos versos en extremo fáciles y  sonoros. T ra d u c ir  de este 
modo es casi tanto como componer.

Iguales elogios debemos t r ib u ta r  á la comedia en lo general, 
que abunda en situaciones en extremo cómicas, colocadas al la
do de otras eminentemente dramáticas:  el carácter de Florestan 
forma u n  contraste bellísimo con el de Federico; y  el del conde 
de Ramiére con el bajo y artero de Alfredo. N o sabemos por qué 
no lia llamadlo el au to r  drama á su obra ,  pues tiene los elemen
tos que  la colocan en este género. Los caiactéres son también 
nías dramáticos que cómicos, y  el modo de la acción pr incipal  
lo es igualmente.

D a  remos una ligera idea de su argum ento. U n a  joven he r
mosa y  de excelentes cualidades ,  pero bastante coqueta , cono
ce en Suiza á u n  conde y  á  un  barón , que se enamoran perdi
damente de ella. E l isa ,  que asi se llama la m u ch ach a ,  no cree 
conveniente desairar á n in g u n o ,  y  entretiene cari ta tivam ente 
á ambos. Descubierto este doble m a n e jo ,  se verifica u n  duelo 
entre los dos r iva les,  h ir iendo  el conde al barón de bastante 
gravedad , y  desapareciendo después para elud ir  las persecucio
nes de la justicia. Sin embargo de la infidelidad de E l isa ,  la 
ama el barón demasiado para renun c ia r  á ella. Le ofrece su 
m a n o ,  que la diestra coqueta no r e h ú s a ; pero seis meses des
pués vuelve á  abrírsele la he r id a ,  y de sus resultas muere.

Trascurridos cuatro años desde lo que acabamos de referir ,  
es cuando se alza el telón para mostrarnos á  Elisa en u na  casa 
de campo inmediata á P ar ís ,  olvidada de su m arido y  sonrien
do á la idea de nuevas conquistas. Está en la misma q u in ta  un  
tal A lfredo ,  hombre que la persigue como una  som bra ,  y  á 
quien ella m ira  con una  especie de temor y desconfianza. Un 
sobrino de la dueña de la casa llega impensadamente á ella , y  
Elisa reconoce en aquel joven cándido y  sencillo que daba su 
primer pasó en el camino resbaladizo del m u n d o ,  á u n  niño 
por quien siempre se habia interesado antes de p a r t i r  para  Sui
za. El joven Federico se siente inflamado de am or apenas la ve; 
y al declararla su pasión tiene la satisfacción de saber que es 
correspondido. Preséntase entonces u n  extrangero en la casa; es 
el padre de Federico que viene á  abrazar á su hijo. Al verle 
Elisa da u n  grito  y  quiere m archar  inmediatamente. E l padre 
de Federico era el conde d e . R a m ié re , el que causó la m uerte  
de su marido.

L a baronesa ha  vuelto a P ar is ,  donde corresponde púb lica
mente á  Federico. Joven este y sin experiencia, la am a como 
ama un  corazón puro por prim era vez ,  con entusiasmo. O lv i 
dado de todo en su a m o r,  no se acuerda y a  de su padre; 
solo piensa en E lisa ;  en E lisa ,  que es su v id a ;  en E l isa ,  que 
es su sueño de felic idad, su esperanza risueña. Una m añana  re
cibe la v iuda  un  recado del conde de Ramiére , p idiendo perm i
so para hab larla ;  concédelo aquella ; preséntase el co n d e ,  y  la 
reprende amargamente el amor que ha inspirado á su hijo  que 
le ha arrebatado el afecto de e s te , y  hácela prometer que re
nunciará  á Federico. E lisa ,  hum illada  por el conde que la re
cuerda su falsía , consiente en lo que este exige; y  para  comen
zar aquel pronto el desengaño, muestra a su hijo  un  billete de 
Alfredo á la baronesa, que casualmente cae en sus manos , y  
en el que és te ,  después de mofarse de Federico, concluye d i 
cié ndola que si no le despide la perderá. Este billete hace el 
efecto de un rayo en e! infeliz , porque para u n  corazón como 
el su y o ,  entusiasta y  confiado, la infidelidad es la muerte y  el 
tormento mas horroroso. Ind ignado  de los insultos que le ha 
prodigado A lf red o ,  le desafia Federico ,  y  solo quiere vengar 
en su sangre sus insultos y su preferencia.

Al ir á realizarse el duelo va Federico a casa de un  tal F lo -  
res tan ,  primo de Elisa y  que v iv ia  en la misma casa, á supli
carle sea su padrino. Mas su padre le h a  seguido hasta a l l i ,  y  
sabedor del desafio y  conociendo que su hijo será venc ido ,  se 
resuelve á presentarse en lugar de este. Para  conseguirlo hace 
llamar á la baronesa , y  le encarga que entretenga á Federico 
mientras él va á batir  >e por este. Elisa para conseguir lo , des
pués de haber in tentado justif icarse, le dice que escriba á su 
padre antes de ir  al duelo. E n t ra  el joven en un g ab ine te ,  y  
aparece A lfredo :  e.úe ha recibido una carta de la baronesa en 
que le dice no vuelva á su casa; mas no accede á entregarla sus 
anteriore» cartas por las que constaba que Elisa habia  sucum 
bido á ios debeos de aquel. T iembla la infeliz que se haga p ú 
blica su d e sh o n ra ; pero el seductor está sordo á  sus ruegos. Pre

sentase de nuevo el conde,  y  desafia a Alfredo: confiado en 
que su hijo  está encerrado escribiendo, deja p a r t i r  á este; pero 
Federico se ha  escapado por otra p u e r t a ; ha  oído el secreto de 
E l isa ,  y  está cada vez mas sediento de venganza. N o  nos de
tendremos en describir la escena que sigue entre Elisa y el cou~ 
d e , en que este la acusa de su desgracia. A l cabo de ella se 
presenta vencedor Fed er ico : ha  herido á su co n t ra r io , y le lla 
arrancado las pruebas de la debilidad de la baronesa: entrega, 
sel as á esta ; se despide de ella tiernamente , y  m archa con su 
p ad re ,  que exclama gozoso: [he recobrado á mi hijo!

Este es en globo el argum ento  de la comedia , amenizado 
con el episodio de Florestan , y sus grotescos amores con la ca
marera de E lisa ,  que form an el claro-oscuro de la p ieza, y SOn 
u n a  especie de alivio á la tristeza de la acción principal.

L a  ejecución ha  sido perfecta : la M ati lde  tan  inimitable, 
tan  verdadera como siem pre; el Sr. Latorre como acostumbra, 
y  por últ im o los hermanos Romea admirables en sus respectivos 
papeles ; el m a y o r ,  en su estúpida p a s ió n ; el segundo, en su amor 
puro  y  vehemente.

Sentimos en extremo que el público no recompense los des
velos de la empresa para  complacerle; verdad es que el tiempo 
no ay uda  , mas no creemos que cabe disculpa en no i r  á ver e.sta 
preciosa comedia , tan  admirablemente traduc ida  y  ejecutada 
con tan ta  perfección.

P A R A  M A N I L A .
El bergantín  español nom brado B arce ló , cuyo regreso pa- r 

ra aquel destino estaba anunciado para mediados del presente 
mes de J u l io ,  se ha dispuesto que lo verifique del 20 al 25 del 
mismo sin falta a lguna. Teniendo ya  pronta la m ayor parte de 
su c a rg a ,  solo ad m it i rá  un resto d Hete y algunos pasajeros 
que encontrarán en dicho buque el mejor t ra to  y la comodidad 
proporcionada a su cámara y a las buenas propiedades que lo 
recomiendan por su construcción m uy  nueva y de las excelentes 
maderas de Filipinas. Se despacha por su capitán  y maestre 
D. M anuel M oreno ,  calle de la T o r re ,  niim. ‘24? ó por el se
ñor D . Jo aq u ín  M a r t in  V ia ñ a ,  calle del A i r e ,  núm . 1 7 5 ,  cu 
Cádiz.

DESPACHO DE LA IMPRENTA NACIONAL.

C O N S T I T U C I O N  
D E  L A  M O N A R Q U Í A  E S P A Ñ O L A ,

P R O M U L G A D A  EN M A D R I D  A l 8  DE  J U N I O  DE 1 8 8 7 .

V éndese  en 8 .°, letra  delgada  , 2 rs. rústica y  4 pasta.
Edición en 8 .°, letra  gruesa y  papel f in o , 2~ rústica .
L a  misma edición , papel superior, 5 rs. rústica y  'Ó pasta.
E n  fo l io  común d  12 rs. rústica y ' 2 4  pasta .
Jd . m arquida d 12  rs. ram a y  26 pasta.
D e todas las ediciones h a y  ejemplares en papel pa ra  el que \ 

quiera  encuadernarlos á su gusto.

B olsa de M a d rid — Cotiz. de hoy d  las tres de la tarde.
E FE C TO S PUBLICOS .

Inscripciones en e1 gran libro á «j. p. 100, o o.
Títulos al portador riel 5 por 100, 21 con cupón al contado: 2 1 ,  2of, 

2 i£  ? 20 quince dieziseisavos por 100 y 2 i |  á v. f. ó vol . 
Inscripciones e a  el gran libro á 4 p. 100, 00.
Títulos al portador del 4 p. 100 , 20 sin cupón al contado.
Vales Reales no consolidados,  00.
Deuda negociable de $ p. 100 á papel , 00.
Idem sin Ínteres, 7 ,  6 trece dieziseisavos y  7 á v.  f. ó v o l . :  7 } ,  siete 

dieziseisavos y 7^ idem á prima de# por 100.
Acciones del banco español,  85 al contado.

C AM BI O S.

Lóndres, á 90 dias ,jBarcelona , á pesos Málaga, 21 b.
34h fuertes ,  3L b. Santander,  2 Id.

Paris 1 4 - 1 6 .  Bilbao, i |  id. Santiago, d.
Cádiz , 3^ id. S e v i l la ,  2 b.

Alicante, á corto pía- Coruña, -£ id. Valencia, 24 Jd.
z o ,  1% b. ¡Granada , 1 id. Zaragoza, {4 d.

Descuento de le tr a s ,  á 5 p. 100 al año.

BIBLIOGRAFIA.
BOLETIN DE M E D IC IN A , CIRUGIA Y FARMACIA

del jueves 13 de Julio. Contiene los artículos siguientes:  Anatomía pa
tológica. Memoria sobre las perforaciones del canal digestivo observa
das en la clínica de la facultad Strasburgo, por Mr. F o r g e t .m T e r a -  
péutica. Diversos mémdos curativos y aplicaciones de varios remedios 
para diversas enferm edades.rzzCi rugía practica. Extirpación de la paróti- 
d a .z = M a te r ia  médica. Jabón cáustico para fontículos &c.  , por D. Ven
tura Fontanet y Selva. zz= Bibliografía médica española. Gómez: Pereira. 
Se suscribe á este periódico y se vende en el despacho de la imprenta 
Nacional. x

EL BARON POLACO.
Composición poética por C. H. Véndese á $ rs. en la librería de Escarní- 
lla , calle de Carretas.

EXAMEN DE LOS ABUSOS DE ADMINISTRACION DE JUSTICIA
en los tribunales de In g laterr a ; por Mr. Brougham , gran canciller de 
la Gran Bretañ?, célebre defensor de la Reina Carlo ta ,  y el jurisconsul
to mas d ist ingu ido  de su pais: traducido con notas y observaciones apli
cadas á las leyes de España por D. Javier de León Bendicbo. Un tomo 
en 8.° Se vende á 8 rs. en la imprenta de B u rgo s , calle de Tole do, fren
te á S. Isidro,  y  en las librerías de Sánchez,  Matute y Cuesta.

V A C A N T E .
Se halla la qlaza de médico titular de la parroquia de S. Pedro d°la 

vil la  de Daimiel , dotada con 89 rs. anuales libres de toda c o n t r i b u c i ó n ;  
y pagados á trimestres vencidos por el ayuntamiento de los fondos 
propios y repartimiento vecinal. Los profesores que la solicitaren dirigí* 
rán sus memoriales á dicha corporación por conducto de su s ecre t ar io ,  
dentro del término de 20 dias contados desde el de la publicación de este 
anuncio.

TEATROS.
P R IN C IP E .  A  las ocho y  media de la noche. Se ejecuta

rá  u n a  comedia nueva , traduc ida  del francés , su t í tu lo
L A  P R I M E R A  L E C C IO N  D E  A M O R .

Intermedio de baile; dando fin con u n  divert ido  sainete.


